
 

DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MOCOA - PUTUMAYO 
 

Constancia secretarial (18/01/2021) En la fecha, se hace constar que la siguiente 

providencia se notifica en estados del 19 de enero de 2021.  

 

Dora Sophia Rodríguez.  

Secretaria. 
 
 
Auto de Sustanciación 
Restitución internacional de menores   
860013110001 2020 00032 00 
 
Mocoa, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Teniendo en cuenta las manifestaciones expuestas por el señor CARLOS 
EDUARDO REINA VILLEGAS y en atención al interés superior que le asiste a la 
menor VALERIA VALENTINA, el Juzgado encuentra pertinente compulsar las 
respectivas copias de lo contenido en la solicitud elevada dentro de este expediente 
con destino a la Comisaría de Familia de Villagarzón, para que se sirvan adelantar 
los trámites administrativos de restablecimiento de derechos a favor de la infante, 
con el fin de que se tomen las medidas pertinentes respecto de las manifestaciones 
expuestas por el solicitante.  
 
Así las cosas, y en virtud de lo reglado por la Ley 1098 de 2006, la competencia 
para llevar a cabo las diligencias de restablecimiento de derechos, corresponde 
exclusivamente a la autoridad administrativa enunciada en el inciso anterior.  
 
En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.- Compulsar copias del escrito y los anexos radicado vía correo 
electrónico por el señor CARLOS EDUARDO REINA VILLEGAS, con destino a la 
Comisaría de Familia de Villagarzón, para que se sirvan adelantar los trámites 
administrativos de Restablecimiento de Derechos que consideren pertinentes, con 
el fin de proteger los derechos fundamentales de la menor VALERIA VALENTINA 
REINA GONZÁLEZ con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. Así mismo, remítase copia informal del presente auto y los datos de 
ubicación de las partes.  
 
SEGUNDO.- Comuníquese de la presente decisión al señor CARLOS EDUARDO 
REINA VILLEGAS vía correo electrónico.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por: 

 

JUAN CARLOS ROSERO GARCIA  
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